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Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiet, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, cor lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito suscrito por Luis Raúl GonzáIezPérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nácional de los Derechós Humanos. 
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1 En términos de la copia certificada ii uñombrarniñtd como Presidente de la Cdmisión Nacional de los 
Derechos Humanos, expedido, el tre) noviembre de dos mil catorce por el S 'nado de la República, 
exhibida en la diversa acción de inconstitucionalidad 11/2017, de la que se des.rende que fue elegido 
con el carácter con que comparece para el periodo 2014-2019, lo que constituy un hecho notorio, en 
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaci.n supletoria. Además, 
con apoyo en de los artículoracciones 1 y XI, de la Ley de la Comisión Na ional de los Derechos 
Humanos y 18 de¡ Reglamento 0,  erno de la Comisión Nacional de los Derechos Hu anos, que establecen 
lo siguiente: 
Levde la Comisión Nacional delos Derechos Humanos  
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( ... ) 

1 	XI: Promover las acciones deincbnstitucionalidad,réñ6óntF de leyédearáctér fem eraltestl Çel 
1 	 1 	 1 

Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por-1 -Ejecutivo Fe.eraí' aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la eonstitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y ( ... ) 
Reqiamento interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un 'residente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directiv s de la Comisión 
Nacional y su representación legal. 
Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 Y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
'Artículo 4.( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repr sentación a la prevista 
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del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 15  de la citada ley. 

Finalmente, por Jo que hace a Ja solicitud de copia simple 

del problemario correspondiente al presente asunto, dígase 

oyente que la Secretaría General de Acuerdos de esta Suprema 

Justicia de la Nación acordará lo conducente. 

ifíq uese. 

proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 
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Lo 

quien -ctúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 	de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General /de)Ac/erdos e este Alto 

Tribuna que da fe. 

promocion-s, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
Códiqo F:deral de Procedimientos Civiles 
" Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervenga , deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Lev Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mxicanos  

Artículc 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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